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OTORGADO POR 

s Tipo Documento de No. s . s Persona que le 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

RAMIREZ MESEC DIEGO REPRESENTAN 2 ECUATORIA [APODERADO(A) PELIKAN MÉXICO S.A. 
atural MARIO DOA CEDULA 1704698768 Ia ESPECIAL DECN. 

A FAVOR DE 

; Tipo Documento de No, : . . Persona que 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

3 Provincia Cantón Parroquia 

El PICHINCHA QUITO ¡NAQUITO     
  

  E DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

dl OBJETO/OBSERVACIONES; 

    

  

ONTRATO: 

  

A DELACIO O 
Ho   

INDETERMINADA 

  

   



DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGQUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

  

  
   28 P00877 

            

  

RA DE DECLARACIÓN Ji ENTADA 

QUE OTORGA: PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V. 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2. COPIAS 

    

    

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 

QUINCE, ANTE MÍ DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE 

LA PRESENTE ESCRITURA, EL SEÑOR DIEGO MARIO RAMIREZ MESEC, EN 

CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL COMPAÑÍA PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V. 

CONFORME SE DESPRENDE DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN. EL 

COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DE OCUPACIÓN ABOGADO, DOMICILIADO EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR HABERME PRESENTADO SU 

CEDULA DE CIUDADANIA CUYA COPIA CERTIFICADA SE AGREGA A LA 

PRESENTE ESCRITURA; BIEN INSTRUIDO POR MI EL NOTARIO SOBRE EL 

OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA DECLARACIÓN JURAMENTADA A LA QUE 

PROCEDE LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, Y PARA EL EFECTO BIEN 

INTELIGENCIADO DE LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, DE LAS PENAS DEL



DR. JAMEÁNDRES ACOSTA HOLGUÍN a 
NTARIO VIGESIMO OCTAVO / 

QUITO - ECUADOR 
[ 2 A 
ho ¡ 

PERJURIO, Y DE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE DECIR LA VERDAD ENSESTA : , 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, ME SOLICITA QUE CERTIFIQUE LA SIGUIENTE o. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO" DE- 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO, EL SEÑOR DIEGO MARIO RAMÍREZ MESEC, EN 

CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA COMPAÑÍA PELIKAN MEXICO S.A. 

DE C.V. CONFORME SE DEMUESTRA CON EL DOCUMENTO ADJUNTO. EL 

COMPARECIENTE ES HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, MAYOR DE 

EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE 

OCUPACIÓN ABOGADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO.- 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA.- EL COMPARECIENTE DECLARA 

BAJO JURAMENTO QUE LA COMPAÑÍA PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V., SE 

ENCUENTRA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE 

PUEBLA, EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y QUE LA COMPAÑÍA 

PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V. SE ENCUENTRA ACTIVA, NO REGISTRÁNDOSE 

CESE O CANCELACIÓN DE ACTIVIDADES EN SU PAÍS DE ORIGEN HASTA LA 

PRESENTE FECHA. ES TODO CUANTO PUEDO DECIR EN HONOR A LA 

VERDAD, ME RATIFICO EN LO ANTES DECLARADO, DEJANDO 

CONSTANCIA QUE CONOZCO LAS PENAS CONTEMPLADAS EN LA LEY, 

PARA EL CASO DE INCURRIR EN PERJURIO. USTED SEÑOR NOTARIO SE 

SERVIRÁ ANTEPONER Y AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 

NECESARIAS PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

y



DER. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 
3 

PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN 

TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR LA 

ABOGADA ISABEL JARAMILLO LALAMA, AFILIADA AL FORO DE ABOGADOS DE 

QUITO, BAJO NÚMERO DE MATRÍCULA PROFESIONAL UNO SIETE GUIÓN DOS 

CERO UNO TRES GUIÓN UNO CUATRO, PARA LA CELEBRACION DE LA PRESENTE 

ESCRITURA 5E OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

LEY NOTARIAL; Y, FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA, DE TODO LO CUAL DOY 

FE, 

      
50 MÁRIO RAMIREZ VES EC 

C, 17048698768 

<T 

 



  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 
Claudio Esteban Seleguan Wenzel 

   

  

   

A FAVOR DE; TO: 
Diego Ramírez Meser Diego Ramírez Mesée * . 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- FIRST.- APPEARER.- 

  

Evla señor(a/ita) Claudio Esteban Seleguan Wenzel, en  Mr/Mrs./Ms Claudio Esteban Seleguan Wenzel, imbis" 07 
su calidad de Director General y como tal Representante capacity as General Manager and as such" Ecgal cs 

Legal de Pelikan México S.A. de C.Y., (en adelante Representative Of Pelikan Mexico S.A. de CV.,- 
“MANDANTE”).- El compareciente es de nacionalidad  (hereinafter “PRINCIPAL”).- The appearer is a national 
Argentina., mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de of Argentina, of legal age, domiciled in the city of Puebla, 
Puebla, Pue. México; hábil para contratar y obligarse y Pue., Mexico, able to execute contracis and assume 
quien actha por los derechos que representa. obligatio . ¿Qda pis capacity and for the rights he 

TA AZ, a 
A 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- A S, jo LS 
o od SPECIFIC POWER.- 

Ela señor(afita) Claudio Esteban Seleguan WenzeL.z? z 
nombre y represertación de la MANDANTE, en forma”, Mr/Mrs./ Claudio Esteban Seleguan Wenzel, in the E 
libre y voluntaria, otorga el presente Poder Especial. 2.“ name and on behalf of the PRINCIPAL, freely and 
Diego Ramirez Mesee Ai voluntarily hereby grants this Specific and Limited 
y la nombra como su apoderada especial, a. quién en Power of Attorney to Diego Ramirez Meser 

* adelante se le podi ” “denominar” - evila and appol : Es : ” 5 , . ppoints lt as “Attorney-in-fact”, 
MANDATARIO/A”, para que, tenga, plenas “facultades Y — hereinafler also referred to as “AGENT”, 
ibucior atribuciones para realizar, í nombre; y £n representación so that he shall have the full power and 

della MANDANTE, lo AE UN authonity, in the name and on behalf of the R tar alla MÁNDANTE, en t my, 
8) Representar alía en todos PRINCIPAL, to undertake and perform 

los actos que sean necesarios ante - 
: 3 only the following acts: 

  

entidades públicas, privadas, 
administrativas o judiciales, por su calidad a) To act on behalf of the PRINCIPAL, in all 
de socia de f-]., especialmente pero no necessary acts before public, private, 
limitado a: 1) la suscripción de títulos de administrative or legal entities, in lts 

acción 6 certificados de aportación; ii) capacity of shareholder of [-] specially but 
comparecer a las Juntas Generales que se not limited to: 1) subscription of Shares or 
celebren, pudiendo proponer, discutir y Certificates of Contribution; 1) attend to the 
votar sobre los puntos a tratarse 11) General Shareholders Mestings that might 
presentar solicitudes, información y datos a be held, being capable to propose, discuss 
órganos de control ecuatorianos; iv) and vote on the matters to be known; iii) 

registrar la inversión en el Banco Central file applications, present information before 
del Ecuador. Ecuadorian control entities; and, iv) register 

b) Contestar y presentar demandas, the investment at the Central Bank of 

representar judicial y extrajudicialmente Ecuador. 

para defender los derechos e intereses b) Reply and file claims, whether judicial and 
della MANDANTE. extrajudicial, in order to safeguard the 

: 3 £ c) Ella MANDATARIO/A, podrá hacer, a rights and interests of the PRINCIPAL, 

nombre del/la MANDANTE, todo aquello c) On behalf of the PRINCIPAL, the AGENT 
que sea necesario para cumplir a cabalidad shall undertake all necessary procedures in   
  

 



  

con el mandato conferido y para proteger 
los derechos € intereses della 
MANDANTE, por lo que ninguna entidad 
y/o autoridad pública o privada del 
Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

   
poder, 

EVla MANDANTE, reconoce y acepta que 
eVla  MANDATARIO/A no será... 
personalmente responsable de las,    
obligaciones que  adquiera-" 
MANDANTE, gl 

  

TERCERA.- PLAZO.- É Ds 
El presente poder es otorgado” por un plazo 
indeterminado, pero ella MANDANTE podrá 

    

Ho AR ; 

A ICANO. de 

  

de, PUE, 
PriÉé ar ROTAFVIO YO, La LICEMOI A0a MARBIARA CASTRO CUE AGUILAR, NO ARIO 

rf ¿4 x7 AUSIAR DEIA CEM ABRA MARTHA SUELAR GONZALEZ, 
A 
E ES 

  

HFLLAR 

MP. 

order to fully accomplish the asgíg 
conferred within this instru serte 
safeguard Hs rights and ng ess 

    

  

Ecuadoria authority, wh 
pon private, may cal 

    

  

Lo Handle assigned materias a 

NG ÍPAL acknowledges and pi 
AGENT shall not be held 

perSónally liable of the responsibilities 
acquired by the PRINCIPAL, 6. 

Po THIRD.- TERM. 

This power of aomey is granted for an ir definite 

  

> CARY 

      JA. ELAG 
NOTARIA PUEL! 

PUEBLA, PUE 
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U $ Ostobre- 1961)" 

a Derecnas -$195.00- a 

A No, de Orden. A - 296235 . 

Pe PE luéxico de docúmento Público ha sido Firmado y por 7 

LA. LIC, MÁRIANA CÁSTRO. CUE AGUILAR. 

¿sul acta etésicad de NOTARIO. AUX. DE LA: NOTARIA: PUz. e 

     

        

  

  

  

      E PUEBLA PUE: nte o maz. 0 
dea. PENUELA, DIRECTÁR afana ¿DE PO 

rección FENBRa el 42 de po 2010: 

de Gobierno o 
Tatada de Buaty 007 

   
      

2. rs rro 

ista on da Loy 
a Ho entered, 

Es compulsa de la copia queen 02  foja(s) 

me fue presentada.- Quito 2, 09 -03-20) €. 

    

     

     

¿SESIMO OCTAVA 
, ¿ÍDRES ACC OSTA HOLGUIN 

SOUTO ECUS O 

  

     
 



  

  

       
   

  

    EL SERVICIO DE ADMPERTRACIÓN TRIBUTARIA, LE DA A CONOCER EL REGIO 

HA 8730 ASICHADO CON BASE EN LOS DATÓS GUE PROPORCIONÓ, LOS EUA   

  

ALO SISUIEATE: N 

z 
NOMARE, CE $ o) » A, a A 

PELIXAN MEXICO sae EY 

: Í 
DOMICRIO ¿ 

: ES Cu CARRETERA A TEHUACAN 1033 MARAVRLAS me BUBLICÍ 
PUEBLA, PUE. 
   

  

  

  

CLAVE DEL R.F.C o PPESIOI30O8COS 2 

ADMONSTRACIÓN LOCAL ALR PUEBLA SUR, PUE. 

sicación de añículos y los para escultura, pintura, dibujo y actividades dí 
a LN 

ACTOR cia 

  

     SITUACIÓN DE REGISTRO 

ACTIVO poo 

382119082 
FECHA DE INSCRIPCIÓN     PULMONAR FoBare798 

  

  

  

    

  

  

    

  

  

    

  

  

. FECHA ALTA, 

Psnsentzs to deciareción y pego erovisl de 3143-2002 

Presentar le dectomción nuca! de impuntia Sobre la Reis (8% , z 31432002 
Peovontes la dectaración anua de imprenta Sobra la Renta PSA y pagoó olest a pesktentes sa el y : q1pT00z 
Prezanezs ta declaración ness de Papuento Salrra la Renta [SA] fonda informen gotera los pages y ratansigaso ta servinica profenienales. fporgaman seorales 31202002 
Presamor la declaración sissal de lenpuesto Sobra la Ranta [EA dendo ne Ifema seba lan retenciones visctuadas per pegas de rentas de blanes inmazbina, 31-43-2002 

Presentar la dectsración eosál donde ve informo votre isa iatéccionas de los Vabejaésros que recioloros dueldos y salitos y tubajadaras asimlizzos e solteros, 3143-2002 

Presentar la desleración y pago Jena) mendual de h Setra la Renta (SR) por las retanet das á huía Erabajadapa ios 1 sélerioa > 89-21-2052 

opor: la de dén en irupresto el Valor Agrog. o [VÁ] quo no solicito en las dediaraciones del impuesto Sobra ls ¡tenia [EUR] 31443092 

Preventas la dect qa y pogo ialaral ide lenpuseto Debra lo fanta SR) ea peesonas munioa del rópiaica poñural, 31-49-2982 
Presentar la decióración drastl de mpusato Sobre la Renta NS] de parenas mentes 3103-2002 

Fresentor la dncteración morsa! dende ds informo sobra las operaclonés con terceras paro afectos de hupuestó as Volos Agregado BÚAL 91-23-1006 

lo declaración y pego provialenal 3 da impuesto Uabeo ta Ronto 48R] pór tas retorne gar hervieias y: fi 31£2.2092 

Presontor la desta y paga pravisk de : Lobera la Renta (37) por tas mienciones ruelicadas 1 rectiemas 0% el extrerdoro ¿in 34832602 
comnirarts en léxico 

p 23 la 288 y pogo g8l de retencisace de bmp altos Máropdo A 30213082 
Presonter la y pego previa ida las Zctrú la Renta (UR) recaudos par el pago de rentes de blanes lhmueblos. 38034002 

Procontar la tón y pago dotinia: Í de a Arado lao. ABI 

Preventas la doctoración y pago provisional del bp Emprozarto! a Tios Única PET. 2401-2508 

Presentes la declaración y page ara del lapocato Esvprecertal e Tora Delca MEVU), 092099 
. 81-98-2009 Presentar ln destoración lnfocmotiva anual de Bubelale para el Enpleo. 

TRÁMITES EFECTUADOS FECHA DE PRESENTACIÓN, FOLIO DEL TRÁMITE 

Reg, Fedased e oaiiigonta YA l Actuiizcción / Cosuido de 61-10-2003 r FOEEZOODIPOOAZES 

Sendela o Boliciaya ( AVIÑO DE COMPENSACIÓN / AVISO 07-32.2000 AVZOSS1VI0SIAZ 

Servicio e delicia / AVISO DE COMPENSACIÓN / AVISO 5100-2908 : AVICIIAPELIZAS 

nda o peleas AVISO DE COMPEASACIÓN [AVISO eszócopa : AVIUEOITSCEOSS 

Servicio e Solicitud (AVISO DE COMPENSACIÓN l AYISO 2044-2009 ANACADITAIEDIA 

“ 
Focha de morsión 01 de Ocwore de 2203 > 
TELEFONO DE ATERCION CIUCADANA , 
(Quejas Y Sugerencias) (1-200-483.8728 + : 

    

urls eS LAS HIPIDSRO 
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LIC. MARTHA E. ACUILAR GONZALEZ 
NOTARIA PUBLICA No. 18 

PUEBLA, PUE, 

  

  

MARTHA E. AGUILAR GONZÁL 

NUMERO 18 DE ESTA CAPITAL, LE 

QUE TUVE ALA VISTA Y A QUE ME RE 

  
ni 
Vis e 

REI 
tii 

YO LA LICENCIADA MARIANA CASTRO CUÉ AGUILAR, NOTARIO AUXILIAR DE LA LIC, 

$e sa 

A 

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTIZ., 1 

A PEDISENTO DE PARTE INTERESADA, EXTIENDO LA PRESENTE, EN LA CIUDAD DE 

PUEBLA, A LOS | O DIAS DEL MES DE AAA ps 201 . 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 

  

  

  

  
  

    

  

tc 
NOTARIA PUBLICA No. 18 

PUEBLA, PUE. 

maja SEXTA UELÚ 
a la facultad P 

Notaria 

igual a 

ARÍA Vees 
acuerdo Gel 

fia 18, dela Ley 

que amteceto. $ 
¡tado arte mí. 

  

    ¡e HOMERO 
NOTAR 

ner Cams 

- MARTHA E, AGUILAR GONZALEZ 

ANTON QUITE 
revista en e 
1, doy fé que la 

y documento 

LOP, ¿no LOPEZ, 

  

E



    

  

    

   
GRAVAMENES 

Página 1 
Squna , LdA 

      

    

      MT.) 
3 

] i DEL ESTADO DE PUEBLA 1207 
a UNA 

EN LA CIUDAD DE PUEBLA ALAS 13:35 

      
DELDIA 01 DE oc 

EL(LA)C. LIC. ZEUS RAMIREZ LECONA 

REGISTRADOR(A) DEL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE PUEBLA, PUE. 

CERTIFICA 

QUE HABIENDO INVESTIGADO EN LOS ARCHIVOS DE ESTA INSTITUCION , POR UN LAPSO CORRESPOND:ENTE A EOS 

ULTIMOS 20 AÑOS ANTERIORES A LA FECHA SOBRE: 

DENOMINACION SOCIAL PELIXAN MEXICO; 8: As -DE e. V. 

DOMICILIO PUEBLA o : 
ESTADO PUEBLA. : E zo poa _ MUNICIPIO * “PUEBLA: noto PUEBLA DE ZARAGO? 

    

a 

CUYO FOLIO MERCANTIL ELEGTRÓNICÓ | ES EL ARRIBA INRICADO, PARA DETERMINAR Si TIENE ONO, GRAVAMENES . 

RESULTO 10 SIGUIENTE : : o. 

EN CUANTO ALOS GRAYAMENES sr. ARroRtÁ, DE A    

  

   

1 YCONSEGUTIVO 3 

POR LA CANTIDAD DE -* 

GARANTÍA HIPOTECARIA . 

CON FECHA DE REGISTRO 28/08/1981 AN . o 

M24 - . GRAVAMEN CON FECHA, DE INGRESO. AMOAFIIGA, NUMERO DE CONTROL LÍNTERNO' 1 YCONSECUTIVO 2 

ACREDITANTE(S) BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA a La 

POR LA CANTIDAD DE '$8,000,000. 96 MONEDA NACIONAL * e 
GARANTÍA HIPOTECARIA -  :: E a A el o 

CON FECHA DE REGISTRO +1/04/1994 7 pon A 

2421 - GRAVAMEN. CON FECHA DE INGRESO! aiigariogá. NUMERO DE CONTROL ÍNrERÑO 4. YCONSECUTIVO 030 

ACREDITANTE(S) BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA- o Po. o l 

POR LA CANTIDAD DE $6,850, 000 90 MONEDA NACIONAL. 
GARANTÍA HIPOTECARIA 2. 

CON FECHA DE REGISTRO 11/0411 394 

2419 - CONVENIO MODI FICATORIO CON FECHA DE INGRESO” A2IOTSSS" “NUMERO DE CONTROL INTERNO 4 
Y CONSECUTIVO 43 TIPO DE CONTRATO CREDITO DE HABILITACION O AVIO o 
ACUERDAN MODIFICAR EL CONTRATO CON NUMERO DE CONTROL INTERNO 887 — FECHA DE INGRESO 14/07/1998 
Y CONSECUTIVO... CONFECHADE REGISTRO 12/07/1999 o 

a ATENTAMENTE, 

$38, 009, 000. do MONEDA mac ¡ONAL= 

    

    

   
  

  
 



  
  
  

     

  

   
  

  

  

on CERTIFICADO DE EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE GRAVAMENES —. o 
DEGOSIERNO Los 

SNAd 
Página 2 de 2  /   

       
  

  
SIRROSO113,05.13 

“DESERVACIÓN: A PARTIR DEL 7 DE OCTUBRE DE 2010, LAS GARANTÍAS MOBILIARIAS OTORGADAS POR UN COMERCIANTE SE INSCRIBEN 

 MOIENTE EN EL REGISTRO ÚNICO DE GARANTÍAS MOBILIARIAS (RUG) Y CUALQUIER CONSULTA Y/O SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN SOBI 

” LAS MISMAS DEBERÁ REALIZARSE A TRAVÉS DEL SITIO DE INTERNET: http: /heenw.rug.gob. ms 

  

  

1202001 

“Folio: 11947760    México 
: “Apostille 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961)" 

Deneraó Derechos 3223-00 

erno : No. de Orden 825270 

documento Público ha sido Firmado por 

. “EL LIC. ZEUS RAMIREZ LECONA. 
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E
 

   
  

quien actúa en calidad de REGISTRADOR PULICO DE COMERCIO DEL 

ESTADO o 

  DOS      
    

  

   
   

  

       

    

vstido del sello correspondiente a LA DIRECCION DEL REGISTRO 

¿DE LA RROPIEDAD DEL EDO. 
La, 

Y 
[  PÚEBLA, PUE. porel__C€. JUAN ELIAS 

OSI, berzdrór GENERAL o SE, ASOBIERNO « 

3 gel ll z 

DIRECCIÓN GEl 0 y iy Ñ 

  

  

   

    de A 

JOTARIA VIGERMA SEXTA DEL CANTON QUITG 
EST 

+."nulsa de la copa que en 0% fojals) De acuerdo con la facultad prevista en el 

me fue presentada.- Quito a,03-93- 221é numeral $ Art. 18, de ia Ley Notarial, doy fé que la 

AS COPIA que antecedz, es igual el documento 

o e A presentado ante ml, 
FA) A ¿Julto, 3 1 3 JUN, 2018:         tl ee non -+1-, HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARIA VIGESMO OCTAVA po eno apto 
OR JAIME AMBRÉES ACOSTA HOLGUÍN 

JUITO ECUADOR  



  

  

  

   
   

  

    

  

    
ana | 

HORTA ALEXAOAOATEZ DELS! 

  

  + PROF dl    

  

a A a 

  

CONSEJO NACION EE 

   

   
—— 045 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ES ; se 2 A ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
== 045 - 0194 1704698768 ¿E — NÚMERO DE CERTIFICADO A CÉDULA 

RAMIREZ MESEC DIEGO MARIO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QUITO TUMBACO 4 

CANTÓN ZONA 

da
 

   

E o Una 

Uña 
ARCHIVADO UNA IGU 

QUITO A. 

    

? POTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 

CUE An dicuidn, EL IVIISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO 

FOJA[S) UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO 

GUIDO LE DEVOLVI DESPUES DE HABER CERHIFICADO 

FOTOCOPIA ($) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 

JAL EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

CTUALMENTE MI CARGO: CONFORME CON 1 LA LEY,



TORGO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION JURAMENTADA, OTORGADA 

POR: PELIKAN MEXICO S.A. DE C.V., FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN, QUITO A, 09 

DE MARZO DEL 2016. 

   
DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUEN 
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